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1. Moyobamba, I 7 El{E. 2020

VISTO: La Nota de Coordinación No 002-2020-
GRSM/DRE/DGP del expediente No 02804891-2020, et tnforme N. OO1-2020-
GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adiuntos en un total de dieciséis (16) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley General de Educación
N" 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educat¡vo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,
asegura los servicios educat¡vos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45" de la norma señalada
define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como ¡nst¡tuc¡ones que ofrecen
servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorización y exp¡den las
certificaciones, títulos técn¡cos y Auxiliar Técnico correspondientes, de acuerdo con el
reglamento y realizan actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y
contribuyen con la educación básica ofreciéndole sus servic¡os.especializados;

Que, la Dirección Regional de Educación y las
Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la expedición y registro de los
títulos de Técnico y Aux¡l¡ar Técnico qu<i se otorgan a los estudiantes egresados de los
Centros de Educación Técnico - Productiva, para lo cual, se debe tener en consideración los
requis¡tos señalados en el artículo Vll, numeral 7.4 del ítem 7.4.2de la Resolución Min¡ster¡al
No 0159-2008-ED 'Manual de Expedición y Registro de Titulos de Técnico y Auxiliar Técnico
de los Centros de Educación Técnico Productiva';

Que, la egresada del CETPRO Público 'La
Primavera" del distrito y provincia de Moyobamba, ha solicitado la exped¡c¡ón de la presente,
por lo que el Area de Títulos y Certificados de esta Sede Regional, luego de Ia verificación de
los requis¡tos, se elabora el lnforme N" 001-2020-GRSM/DRE/ATC, med¡ante el cual
concluye señalando que la recurrente ha cumplido con presentar la documentación requerida
para la obtención de su Título de Técnico con mención en los módulos ocupacionales que se
indica en la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la exped¡ción del acto
administrativo; y

De conformidad con la Ley N" 28044, Ley General de
Educación, Decreto Supremo N" 022-2004-ED, Art. 40" y 41., RD 0366-2006-ED, RD No
058&2006-ED y Resolución Ministerial N" 01s9-2008-ED 'Manual de Expedición y Reg¡stro
de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico de los Gentros de Educac¡ón Técnico eroducña" y
en uso de las facultades conter¡das med¡ante la RER N. 026-2019-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

A ULO P IMER EXPEDIR E INSCR|B|R, confecha 15 de enero de 2020, el Título deTécnico del egresado del Ciclo Medio del GENTRO
oe eouctctó¡¡ tÉcxlco pnoouclve púBLICO "LA PR|MAVERA" del distrito y provincia de
Moyobamba, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se indica:

CENTRO DE EDUC lcróN TÉCNICO PRODUCT IVA PUB Ltco "LA PRIMAVE RA" DE

TÉCN|co ENLA ESPECIALIDAD D E CONFECcrÓN tN DUSTRIAL.

NO DE TíTULO

DELGADO ALVA. ROSANITA OOO148.T-DRESM

NOTIFICAR, la presente annrícur-o SEGUNDO;
los administrados de acuerdo a Ley

ARTíCULo TERCERO:. PUBLíQUESE, ta presente
resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Regional de Educación de San Martín
(www.dresanmartin. gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

coBrER¡to REGtoxAL oE sAN MART|N
Dlrección Roglonal de Educaclón

JOVR/OPS.V
BLCt!4Espec. (e)
15t01t2020

. Juan Orlando Vargos Rojos
rector Regional do Educaclón
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